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PROYECTO:  
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especificaciones de todos los materiales, elementos, sistemas constructivos y 
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El presente trabajo lo encarga el Ayuntamiento de Almendralejo a través de su 
Alcaldía Presidencia, con domicilio en la Calle Mérida, 2 de Almendralejo  
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MEMORIA DESCRIPTIVA 
 
 
1.1 ANTECEDENTES: 
 El objeto del presente proyecto es definir, justificar, valorar y establecer las 
bases de ejecución para la construcción de un mercado de abastos en la zona de 
Las Mercedes. Para conseguir este objetivo se acometerá la adecuación del local 
de propiedad municipal dedicado anteriormente a la escuela-taller. 
 
Con ellos se pretende fomentar el comercio menor en el municipio, ubicándolo 
en una zona residencial con escasos equipamientos de este tipo. El local 
dispondrá de 23 puestos de venta, 4 para pescadería, 9 para carnicería, 7 para 
frutería, 4 para verduras y un puesto para congelados. Asimismo, se equipará 
con una zona con 2 cantinas de apoyo al edificio. 
 
1.2 DATOS DEL EMPLAZAMIENTO: 
 La parcela objeto de estudio se sitúa sobre terreno con topografía llana, en 
Suelo Urbano y su uso característico  es Dotacional. Tiene forma rectangular. 
Sus linderos son:  
- Calle Valle del Jerte, con orientación Norte. 
- Calle Gran Maestre, con orientación Este. 
- Calle de nueva creación, con orientación Sur 
- Calle Navalmoral de la Mata, con orientación Oeste. 
 
La parcela tiene una superficie total 2.845 m², de los que corresponden un total 
de 482 m2 a aparcamiento. La superficie de actuación en el edificio es de 976.76 
m2 
 
Las dimensiones de su perímetro en la zona de actuación son: fachada principal 
50 m; fachada este 20 m; fachada sur 50 m; lindero oeste (resto del edificio): 20 
m. 
 
 
1.3 NORMATIVA URBANÍSTICA APLICABLE: 
 Será de aplicación, en cuanto a Normas Urbanísticas, el Plan General de 
Ordenación Urbana de Almendralejo, aprobado el 16 de febrero de 1996 por la 
Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, y 
publicado en el Diario Oficial de Extremadura el 8 de junio de 1996, 
actualmente en vigor, así como las Ordenanzas Municipales y particulares 
aplicables en función de su uso característico y ubicación. 
 
Asímismo será de aplicación todo lo establecido en las Normas Generales, 
Normas Pormenorizadas, anexos gráficos aclaratorios y planimetría 
correspondiente al municipio de Almendralejo, así como en todas las Normas, 
Decretos y Reglamentos de Obligado Cumplimiento referidos a las obras de 
nueva construcción.  
   
1.4 REGLAMENTOS URBANÍSTICOS PARTICULARES 
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 La edificación objeto del presente proyecto deberá cumplir los siguientes 
parámetros, según el Plan General de Ordenación de Almendralejo y todas las 
ordenanzas particulares aplicables.  
 
Clasificación del Suelo: Urbano 
Calificación Zonal: Público y Terciario Zona P.  
 
1.5 SUPERFICIES COMPUTABLES A EFECTOS URBANÍSTICOS: 
  
Superficies construidas resultantes: 
 PLANTA BAJA 
  TOTAL COMPUTABLE: 976,76 m² de superficie construida 
 
 Superficie total construida: 976.76 m² 
  
Superficies útiles: 
 PLANTA BAJA: 

DEPENDENCIA SUP (m2) 
Carne 1 19.30 
Carne 2 24.40 
Carne 3 21.60 
Carne 4 22.80 
Carne 5 24.00 
Carne 6 17.80 
Carne 7 28.60 
Carne 8 35.96 
Carne 9 24.80 
Fruta 1 14.97 
Fruta 2 14.97 
Fruta 3 18.42 
Fruta 4 14.97 
Fruta 5 14.97 
Fruta 6 13.05 
Fruta 7 13.05 
Pescado 1 18.42 
Pescado 2 14.97 
Pescado 3 14.97 
Pescado 4 14.97 
Pescado 5 14.97 
Cantina 1 24.53 
Cantina 2 24.52 
Conserje 11.82 
Veterinarios 14.23 
Almacen 25.79 
Vestuarios 1 13.89 
Vestuarios 2 13.89 
Aseo 1 5.58 
Aseo 2 8.25 
Aseo 3 6.76 
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Limpieza 1.96 
Acceso mercancías 10.47 
Basuras 14.01 
Zonas comunes 261.03 

 
Superficie útil total del edificio: 905.60 m² 
    
1.6 PROGRAMA DE NECESIDADES Y DESCRIPCIÓN DEL EDIFICIO: 
El edificio objeto del presente proyecto se destina a uso comercial y todas sus 
dependencias permiten la realización de la función asignada. 
 
Consideraciones de durabilidad: 
Este edificio se proyecta para cumplir los requisitos esenciales de resistencia 
mecánica y estabilidad, seguridad en caso de incendio, higiene, salud y medio 
ambiente y seguridad de uso. El cumplimiento de tales requisitos se prevé 
satisfacer durante la vida útil de 50 años, período en el que el usuario ha de 
acreditar el mantenimiento cuyo manual forma parte del libro del edificio. 
 
Aspectos formales: 
El presente proyecto desarrolla un edificio de forma rectangular en su planta.  
  
Características constructivas: 
 
PRESCRIPCIONES RELATIVAS A LA EJECUCIÓN: 
La acreditación de las cualidades exigidas a los materiales será objeto del control 
de recepción en obra. Las prescipciones para la puesta en obra de materiales y 
elementos prefabricados se ajustarán a los DB que les sean de aplicación, así 
como a las instrucciones del fabricante. En particular, se hará estricta 
observación de la disposición de juntas constructivas y estructurales, así como a 
los remates en encuentros de materiales impermeabilizantes con fábricas, 
chimeneas, carpinterías y elementos de desagüe, contenidas en este proyecto y 
en los DB correspondientes.  
 
 
1.7 NORMATIVA OBSERVADA PARA LA REDACCIÓN DEL 
PROYECTO: 
En cumplimiento del Decreto 462/1971, de 2 de marzo, se relacionan a 
continuación las normas a las que se ha ajustado la redacción del presente 
proyecto:  
 
PROYECTOS Y DIRECCIÓN DE OBRAS. 
 
Ley de Ordenación de la Edificación 
Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de la Jefatura del Estado. 
B.O.E.: 6 de noviembre de 1999 
Modificada por: 
Modificación de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la 
Edificación 
Artículo 82 de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales, 
Administrativas y del Orden Social, de la Jefatura del Estado. B.O.E.: 31 de 
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diciembre de 2001 
Modificada por: 
Modificación de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la 
Edificación 
Artículo 105 de la Ley 53/2002, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, 
Administrativas y del Orden Social, de la Jefatura del Estado. B.O.E.: 31 de 
diciembre de 2002 
Instrucción sobre forma de acreditar ante Notario y Registrador la 
constitución de las garantías a que se refiere el artículo 20.1 de la Ley de 
Ordenación de la Edificación. 
Instrucción 11 septiembre 2000. B.O.E.: 21 de septiembre de 2000 
 
Código Técnico de la Edificación (CTE) 
Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda. 
B.O.E.: 28 de marzo de 2006 
 Modificado por: 
 RD 1371/2007, de 19 de Octubre por  el que se aprueba el documento básico 
«DB-HR Protección frente al ruido» del Código Técnico de la Edificación y se 
modifica el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el 
Código Técnico de la Edificación. B.O.E.: 23 de Octubre de 2007 
 Modificado por: 
 Corrección de errores según B.O.E.: 25 Enero de 2008.  
Modificado por: 
Orden VIV/984/2009, de 15 de abril, por la que se modifican determinados 
documentos básicos del Código Técnico de la Edificación aprobados por el Real 
Decreto 314/2006, de 17 de marzo, y el Real Decreto 1371/2007, de 19 de 
octubre. B.O.E.: 23 de Abril de 2009 
Corregida por: 
Corrección de errores y erratas de la Orden VIV/984/2009, de 15 de abril, por la 
que se modifican determinados documentos básicos del Código Técnico de la 
Edificación, aprobados por el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, y el Real 
Decreto 1371/2007, de 19 de octubre. 
B.O.E.: 23 de Septiembre de 2009 
Modificado por: 
RD 173/2010 de 19 de Febrero por el que se modifica el CTE en materia de 
accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad. B.O.E: 11 
de Marzo de 2.010 
Modificado por: 
Disposición final segunda, del Real Decreto 410/2010, de 31 de marzo, del 
Ministerio de Vivienda 
 B.O.E.: 22 de abril de 2010 
Modificado por: 
Sentencia de 4 de mayo de 2010, de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, por 
la que se declara la nulidad del artículo 2.7 del Real Decreto 314/2006, así 
como la definición de varios usos. BOE de 30/07/2010  
 
 
Consejo para la Sostenibilidad, Innovación y Calidad de la Edificación. 
Real Decreto 315/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda. B.O.E.: 28 
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de marzo de 2006 
 
Procedimiento básico para la certificación de eficiencia energética de 
edificios de nueva construcción 
Real Decreto 47/2007, de 19 de enero, del Ministerio de la Presidencia. B.O.E.: 
31 de enero de 2007 
 
Ley reguladora de la subcontratación en el sector de la construcción 
Ley 32/2006, de 18 de octubre, de la Jefatura del Estado. 
B.O.E.: 19 de octubre de 2006. 
Desarrollado por: 
Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, por el que se desarrolla la Ley 
32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el Sector de la 
Construcción. BOE: 25-08-2007 
MODIFICADO POR: 
Modificación del Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto. 
REAL DECRETO 327/2009, de 13 de marzo, del Ministerio de Trabajo e 
Inmigración 
B.O.E.: 14 de marzo de 2009 
Modificación del Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto 
REAL DECRETO 337/2010, de 19 de marzo, del Ministerio de Trabajo e 
Inmigración 
B.O.E.: 23 de marzo de 2010 
 Modificada por: 
Artículo 16 de la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas 
leyes para su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de 
servicios y su ejercicio  
LEY 25/2009, de 22 de diciembre, de Jefatura del Estado. B.O.E.: 23 de 
diciembre de 2009 
 
Regulación del Libro de Subcontratación. 
Sobre criterios para la habilitación del Libro de Subcontratación en el sector de 
la construcción. 
D.O.E. nº 126, de 30 de Octubre de 2.007 
 
Regulación del Libro del Edificio. 
Decreto 165/2006 de 19 de Septiembre, por el que se determina el modelo, las 
formalidades y contenido del Libro del Edificio. D.O.E. nº 116, de 19 de 
Octubre de 2.006 
Corrección de errores: 
DOE: 07-04-2007 
 
Ley del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura. 
Ley 15/2001 de 14-12-2001, Presidencia de la Junta. DOE: 03-01-2002 
Modificado por: 
Medidas de Apoyo en Materia de Autopromoción, Accesibilidad y Suelo. 
Ley 6/2002 de 27-06-2002, Presidencia de la Junta. DOE: 23-07-2002 
Modificado por: 
LEY 9/2010, DOE: 20 de octubre de 2010 
Modificado por: 
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LEY 12/2010, de 16 de noviembre, de Impulso al Nacimiento y Consolidación 
de Empresas en la Comunidad Autónoma de Extremadura. DOE: 19-11-2010 
 
DECRETO 178/2010 por el que se adoptan medidas para agilizar los 
procedimientos de calificación urbanística sobre suelo no urbanizable. 
Decreto 178/2010 de 13 de agosto de 2010.   D.O.E. 19 de Agosto 2010 
 
Ley de Residuos. 
Ley 10/1998 de 21 de Abril de 1.998, de Residuos. 
Desarrollado por: 
Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y 
gestión de los residuos de construcción y demolición. BOE: 13-02-2008 
 
Decreto 18/2009, de 6 de febrero, por el que se simplifica la tramitación 
administrativa de las actividades clasificadas de pequeño impacto en el 
medio ambiente.  DOE: 12-02-2009 
 
LEY 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. “En tanto no se desarrolle 
reglamentariamente la presente ley serán de aplicación, en cuanto no se opongan 
a la misma,” las derogadas o sustituidas por esta.  DOE: 24-06-2010 
 

Decreto 136/2009, de 12 de junio, por el que se regula la certificación de 
eficiencia energética de edificios en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. DOE: 18-06-2009 
 

Reglamento de eficiencia energética en instalaciones de alumbrado exterior y 
sus Instrucciones técnicas complementarias EA-01 a EA-07. 
Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, Ministerio de Comercio, Industria 
y Comercio.  BOE: 19-11-2008 
 

 

ACCESIBILIDAD. 
 
Ley de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad 
universal de las personas con discapacidad. 
Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de la Jefatura del Estado. B.O.E.: 12 de marzo 
de 2003 
 
Límites del dominio sobre inmuebles para eliminar barreras 
arquitectónicas a las personas con discapacidad. 
Ley 15/1995, de 30 de mayo, de la Jefatura del Estado. B.O.E.: 31 de mayo de 
1995 
 
Reserva y situación de las viviendas de protección oficial destinadas a 
minusválidos 
Real Decreto 355/1980, de 25 de enero, del Ministerio de Obras Públicas y 
Urbanismo. B.O.E.: 28 de febrero de 1980 
Desarrollada por: 
Características de los accesos, aparatos elevadores y condiciones interiores 
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de las viviendas para minusválidos proyectadas en inmuebles de protección 
oficial 
Orden de 3 de marzo de 1980, del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. 
B.O.E.: 18 de marzo de 1980 
 
Ley de integración social de los minusválidos. 
Ley 13/1982, de 7 de abril, de la Jefatura del Estado. B.O.E.: 30 de abril de 1982 
Modificada por: 
Ley general de la Seguridad Social 
Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, del Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social. 
Disposición derogatoria. Derogación del artículo 44 y de las disposiciones 
finales 4 y 5 de la ley 13/1982. 
B.O.E.: 29 de junio de 1994 
Modificada por: 
Ley de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social 
Ley 66/1997, de 30 de diciembre, de la Jefatura del Estado. 
Disposición adicional trigésima novena. Modificación de los artículos 38 y 42 
de la ley 13/1982. 
B.O.E.: 31 de diciembre de 1997 
Modificada por: 
Ley de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social 
Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de la Jefatura del Estado. 
Disposición adicional undécima. Modificación del artículo 38.1 de la Ley 
13/1982. 
B.O.E.: 31 de diciembre de 1998 
Modificada por: 
Ley de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social 
Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de la Jefatura del Estado. 
Disposición adicional decimoséptima. Modificación del artículo 38.1 de la Ley 
13/1982. 
B.O.E.: 31 de diciembre de 2001 
Modificada por: 
Ley de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social 
Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de la Jefatura del Estado. 
Artículo 38. Modificación del artículo 37 e introducción del artículo 37 bis en la 
Ley 13/1982. 
B.O.E.: 31 de diciembre de 2001 
 
Bases reguladoras de la concesión de subvenciones destinadas a fomentar la 
adaptación de los edificios y espacios de uso público de titularidad pública de 
los entes locales del ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, a las normas vigentes sobre promoción de la accesibilidad de 
Extremadura. 
Decreto 50/2009, de 13 de marzo. DOE: 19-03-2009. 
 
Medidas mínimas sobre accesibilidad en los edificios 
Real Decreto 556/1989, de 19 de mayo, del Ministerio de Obras Públicas y 
Urbanismo. B.O.E.: 23 de mayo de 1989. 
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Condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación de las personas 
con discapacidad para el acceso y utilización de los espacios públicos 
urbanizados y edificaciones 
Real Decreto 505/2007, de 20 de abril, del Ministerio de la Presidencia. B.O.E.: 
11 de mayo de 2007. 
Desarrollado por: 
Desarrollo del documento técnico de condiciones básicas de accesibilidad y no 
discriminación para el acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados 
Orden 561/2010, de 1 de febrero, del Ministerio de Vivienda. B.O.E.: 11 de 
marzo de 2010 
 
De la Calidad, Promoción y Acceso a la vivienda de Extremadura 
Ley 3/2001 de 26-04-2001, Presidencia de la Junta. DOE: 29-05-2001. 
 
Promoción de la Accesibilidad en Extremadura 
Ley 8/1997 de 18-06-1997, de la Presidencia de la Junta. DOE: 03-07-1997. 
 
Reglamento de la Ley de Promoción de la Accesibilidad en Extremadura 
Decreto 8/2003 de 28-01-2003, Consejería de Obras Públicas y Transportes. 
DOE: 20-02-2003 
Modificado por: 
Ley 6/2002 de  “Medidas de apoyo en materia de Autopromoción, de 
Viviendas, Accesibilidad y Suelo” 
 
 
RECEPCION DE MATERIALES. 
 
Disposiciones para la libre circulación de productos de construcción, en 
aplicación de la Directiva 89/106/CEE 
Real Decreto 1630/1992, de 29 de diciembre, del Ministerio de Relaciones con 
las Cortes y de la Secretaría del Gobierno. B.O.E.: 9 de febrero de 1993 
Modificada por: 
Modificación, en aplicación de la Directiva 93/68/CEE, de las disposiciones 
para la libre circulación de productos de construcción aprobadas por el 
Real Decreto 1630/1992, de 29 de diciembre 
Real Decreto 1328/1995, de 28 de julio, del Ministerio de la Presidencia. 
B.O.E.: 19 de agosto de 1995 
Modificada por: 
Derogación diferentes disposiciones en materia de normalización y 
homologación de productos industriales. Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio. 
Real Decreto 442/2007, de 3 de abril de 2.007. BOE 1 mayo de 2007 
 
Ampliación de los anexos I, II y III de la Orden de 29 de noviembre de 
2001, por la que se publican las referencias a las normas UNE que son 
transposición de normas armonizadas, así como el período de coexistencia y 
la entrada en vigor del marcado CE relativo a varias familias de productos 
de construcción 
Resolución de 17 de abril de 2007, del Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio. B.O.E.: 5 de mayo de 2007 
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Modificación y ampliación de los anexos I, II y III de la Orden 
CTE/2276/2002,  por la que se establece la entrada en vigor del marcado CE 
relativo a determinados productos de construcción conforme al Documento 
de Idoneidad Técnica Europeo. 
Resolución de 30 de septiembre de 2005, de la Dirección General de Desarrollo 
Industrial. 
B.O.E.: 21 de octubre de 2005 
 
Instrucción para la recepción de cementos (RC-08) 
Real Decreto 956/2008, de 6 de Junio, del Ministerio de la Presidencia. B.O.E.: 
19 de junio de 2008. 
 
Procedimientos para la aplicación de la norma UNE-EN 197-2:2000 a los 
cementos no sujetos al marcado CE y a los centros de distribución de 
cualquier tipo de cemento. 
Real Decreto 605/2006, de 19 de mayo de 2006. Ministerio de Industria, 
Turismo y Comercio. BOE 7 Junio de 2.006. 
 
Modificación de las referencias a normas UNE que figuran en el anexo al 
Real Decreto 1313/1988, de 28 de octubre, por el que se declara obligatoria la 
homologación de los cementos para la fabricación de hormigones y morteros 
para todo tipo de obras y productos prefabricados. 
ORDEN PRE/3796/2006, de 11 de diciembre de 2006. BOE 14 diciembre 2006 
 
 
ESTRUCTURAS. 
 
Norma de Construcción Sismorresistente: parte general y edificación 
(NCSE-02) 
Real Decreto 997/2002, de 27 de septiembre, del Ministerio de Fomento. 
B.O.E.: 11 de octubre de 2002 
 
Instrucción de Hormigón Estructural EHE 08 
Decreto 1247/2008, de 18 de julio, por el que se aprueba la Instrucción de 
Hormigón Estructural (EHE 08) 
Ministerio de la Presidencia. B.O.E.: 22 de agosto de 2.008 
Corrección de errores del Real Decreto 1247/2008, de 18 de julio, por el que se 
aprueba la Instrucción de Hormigón Estructural (EHE-08), según BOE 24 
diciembre de 2.008. 
 
Fabricación y empleo de elementos resistentes para pisos y cubiertas 
Real Decreto 1630/1980, de 18 de julio, de la Presidencia del Gobierno. B.O.E.: 
8 de agosto de 1980 
Modificado por: 
Modificación de fichas técnicas a que se refiere el Real Decreto anterior 
sobre autorización de uso para la fabricación y empleo de elementos 
resistentes de pisos y cubiertas 
Orden de 29 de noviembre de 1989, del Ministerio de Obras Públicas y 
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Urbanismo. 
B.O.E.: 16 de diciembre de 1989 
Modificado por: 
Actualización del contenido de las fichas técnicas y del sistema de 
autocontrol de la calidad de la producción, referidas en el Anexo I de la 
Orden de 29 de noviembre de 1989 
Resolución de 6 de noviembre, del Ministerio de Fomento. B.O.E.: 2 de 
diciembre de 2002 
Actualización de las fichas de autorización de uso de sistemas de forjados 
Resolución de 30 de enero de 1997, del Ministerio de Fomento. B.O.E.: 6 de 
marzo de 1997 
 
 
FACHADAS y PARTICIONES. 
 
Es de aplicación en este apartado la normativa general de aplicación en 
Proyectos y Direcciones de Obras. 

 
INSTALACIONES. 
 
Telecomunicaciones. 
Radio y Televisión. 
Telefonía Básica. 
 
Ley general de telecomunicaciones 
Ley 32/2003, de 3 de noviembre, de la Jefatura del Estado. B.O.E.: 4 de 
noviembre de 2003 
Desarrollada por: 
Reglamento sobre mercados de comunicaciones electrónicas, acceso a las 
redes y numeración 
Real Decreto 2296/2004, de 10 de diciembre, del Ministerio de Industria, 
Turismo y Comercio. 
B.O.E.: 30 de diciembre de 2004 
Completada por: 
Reglamento sobre las condiciones para la prestación de servicios de 
comunicaciones electrónicas, el servicio universal y la protección de 
usuarios 
Real Decreto 424/2005, de 15 de abril, del Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio. 
B.O.E.: 29 de abril de 2005 
 
Infraestructuras comunes en los edificios para el acceso a los servicios de 
telecomunicaciones 
Real Decreto Ley 1/1998, de 27 de febrero, de la Jefatura del Estado. B.O.E.: 28 
de febrero de 1998 
Modificado por: 
Modificación del artículo 2, apartado a), del Real Decreto Ley 1/1998 por la 
disposición adicional sexta de la Ley de Ordenación de la Edificación 
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Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de la Jefatura del Estado. B.O.E.: 6 de 
noviembre de 1999 
Reglamento regulador: 
Reglamento regulador de las infraestructuras comunes de 
telecomunicaciones para el acceso a los servicios de telecomunicación en el 
interior de los edificios y de la actividad de instalación de equipos y sistemas 
de telecomunicaciones 
Real Decreto 401/2003, de 4 de abril, del Ministerio de Ciencia y Tecnología. 
B.O.E.: 14 de mayo de 2003 
Desarrollado por: 
Desarrollo del Reglamento regulador de las infraestructuras comunes de 
telecomunicaciones para el acceso a los servicios de telecomunicación en el 
interior de los edificios y de la actividad de instalación de equipos y sistemas 
de telecomunicaciones 
Orden 1296/2003, de 14 de mayo, del Ministerio de Ciencia y Tecnología. 
B.O.E.: 27 de mayo de 2003 
Completado y modificado por: 
Procedimiento a seguir en las instalaciones colectivas de recepción de 
televisión en el proceso de su adecuación para la recepción de la televisión 
digital terrestre y modificación de determinados aspectos administrativos y 
técnicos de las infraestructuras comunes de telecomunicación en el interior 
de los edificios 
Orden ITC/1077/2006, 6 de abril, del Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio. B.O.E.: 13 de abril de 2006 
Derogado el Capítulo III por: 
Reglamento regulador de la actividad de instalación y mantenimiento de 
equipos y sistemas de telecomunicación  
REAL DECRETO 244/2010, de 5 de marzo, del Ministerio de Industria, 
Turismo y Comercio 
B.O.E.: 24-MAR-2010 
Desarrollado  por: 
ORDEN 1142/2010, de 29 de abril, del Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio 
B.O.E.: 5-MAY-2010 
 
Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión e Instrucciones 
Complementarias (ITC) BT 01 a BT 51 
Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, del Ministerio de Ciencia y Tecnología. 
B.O.E.: Suplemento al nº 224, de 18 de septiembre de 2002 
Modificado por: 
Anulado el inciso 4.2.C.2 de la ITC-BT-03 
Sentencia de 17 de febrero de 2004 de la Sala Tercera del Tribunal Supremo. 
B.O.E.: 5 de abril de 2004 
Completado por: 
Autorización para el empleo de sistemas de instalaciones con conductores 
aislados bajo canales protectores de material plástico 
Resolución de 18 de enero de 1988, de la Dirección General de Innovación 
Industrial. 
B.O.E.: 19 de febrero de 1988 
 Corrección de errores. 
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 B.O.E.: 29 de abril de 1.988 
 
Procedimientos de evaluación de la conformidad y los requisitos de 
protección relativos a compatibilidad electromagnética de los equipos, 
sistemas e instalaciones 
Real Decreto 444/1994, de 11 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 
B.O.E.: 1 de abril de 1994 (Disposición derogada, no así las modificaciones que 
siguen a continuación) 
Modificado por: 
Modificación del Real Decreto 444/1994, de 11 de marzo 
Real Decreto 1950/1995, de 1 de diciembre, del Ministerio de la Presidencia. 
B.O.E.: 28 de diciembre de 1995 
Completado por: 
Evaluación de la conformidad de los aparatos de telecomunicación 
regulados en el Real Decreto 444/1994, de 11 de marzo 
Orden de 26 de marzo de 1996, del Ministerio de Obras Públicas, Transportes y 
Medio Ambiente. 
B.O.E.: 3 de abril de 1996 
 
Reglamento que establece el procedimiento para la evaluación de la 
conformidad de los aparatos de telecomunicaciones 
Real Decreto 1890/2000, de 20 de diciembre, del Ministerio de Ciencia y 
Tecnología. 
B.O.E.: 2 de diciembre de 2000 
Modificado por: 
Reglamento sobre las condiciones para la prestación de servicios de 
comunicaciones electrónicas, el servicio universal y la protección de 
usuarios 
Real Decreto 424/2005, de 15 de abril, del Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio. 
B.O.E.: 29 de abril de 2005 
 
Plan técnico nacional de la televisión digital local 
Real Decreto 439/2004, de 12 de marzo, del Ministerio de Ciencia y Tecnología. 
B.O.E.: 8 de abril de 2004 
Modificado por: 
Plan técnico nacional de la televisión digital terrestre 
Real Decreto 944/2005, de 29 de julio, del Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio. 
B.O.E.: 30 de julio de 2005. 
Corrección de errores B.O.E.: 20 de noviembre de 2005 
Modificado por: 
Modificación del plan técnico nacional de la televisión digital terrestre 
Real Decreto 2268/2004, de 3 de diciembre, del Ministerio de Industria, 
Turismo y Comercio. 
B.O.E.: 4 de diciembre de 2004 
 
 
Ley de Medidas Urgentes para el Impulso de la Televisión Digital Terrestre, 
de Liberalización de la Televisión por Cable y de Fomento del Pluralismo 
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Ley 10/2005, de 14 de junio, de la Jefatura del Estado. B.O.E.: 15 de junio de 
2005 
Completada por: 
Plan técnico nacional de la televisión digital terrestre 
Real Decreto 944/2005, de 29 de julio, del Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio. 
B.O.E.: 30 de julio de 2005 
 
Reglamento general de prestación del servicio de televisión digital terrestre 
Real Decreto 945/2005, de 29 de julio, del Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio. B.O.E.: 30 de julio de 2005 
Desarrollado por: 
Reglamento técnico y de prestación del servicio de televisión digital 
terrestre 
Orden ITC/2476/2005, de 29 de julio, del Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio. 
B.O.E.: 30 de julio de 2005 
 
Incorporación de un nuevo canal analógico de televisión en el Plan técnico 
nacional de la televisión privada, aprobado por el Real Decreto 1362/1988, 
de 11 de noviembre 
Real Decreto 946/2005, de 29 de julio, del Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio. 
B.O.E.: 30 de julio de 2005 
 
 
Electricidad. 
 
Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión e Instrucciones 
Complementarias (ITC) BT 01 a BT 51 
Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, del Ministerio de Ciencia y Tecnología. 
B.O.E.: Suplemento al nº 224, de 18 de septiembre de 2002 
Modificado por: 
Anulado el inciso 4.2.C.2 de la ITC-BT-03 
Sentencia de 17 de febrero de 2004 de la Sala Tercera del Tribunal Supremo. 
B.O.E.: 5 de abril de 2004 
Completado por: 
Autorización para el empleo de sistemas de instalaciones con conductores 
aislados bajo canales protectores de material plástico 
Resolución de 18 de enero de 1988, de la Dirección General de Innovación 
Industrial. 
B.O.E.: 19 de febrero de 1988 
Modificado por: 
Art 7º de la modificación de diversas normas reglamentarias en materia de 
seguridad industrial , para adecuarlas a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre 
y a la Ley 25/2009, de 22 de diciembre  
REAL DECRETO 560/2010, de 7 de mayo, del Ministerio de Industria, Turismo 
y Comercio  
B.O.E.: 22 de mayo de 2010 
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Fontanería. 
 
Reglamento de equipos a presión y sus instrucciones técnicas 
complementarias. 
Real Decreto 2060/2008, de 12 de diciembre, del Ministerio de Industria, 
Turismo y Comercio. 
B.O.E.: 5 de febrero de 2009 
 
Criterios sanitarios de la calidad del agua de consumo humano 
Real Decreto 140/2003, de 7 de febrero, del Ministerio de la Presidencia. 
B.O.E.: 21 de febrero de 2003 
 
Criterios higiénico-sanitarios para la prevención y control de la legionelosis 
Real Decreto 865/2003, de 4 de julio, del Ministerio de Sanidad y Consumo. 
B.O.E.: 18 de julio de 2003 
 
 
Iluminación. 
 
Reglamento de eficiencia energética en instalaciones de alumbrado exterior 
y sus Instrucciones técnicas complementarias EA-01 a EA-07. 
Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre. Ministerio de Industria, Turismo 
y Comercio. 
 
Además, es de aplicación en este apartado la normativa general de aplicación en 
Proyectos y Direcciones de Obras. 

 
Contra Incendios. 
 
Reglamento de Instalaciones de protección contra incendios 
Real Decreto 1942/1993, de 5 de noviembre, del Ministerio de Industria y 
Energía. B.O.E.: 14 de diciembre de 1993 
Corrección de errores: 
Corrección de errores del Real Decreto 1942/1993, de 5 de noviembre.  
B.O.E.: 7 de mayo de 1994 
Desarrollado por: 
Normas de procedimiento y desarrollo del Real Decreto 1942/1993, de 5 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Instalaciones de 
protección contra incendios y se revisa el anexo I y los apéndices del mismo 
Orden de 16 de abril de 1998, del Ministerio de Industria y Energía. B.O.E.: 28 
de abril de 1998 
Modificado por: 
Art 3º de la modificación de diversas normas reglamentarias en materia de 
seguridad industrial, para adecuarlas a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre 
y a la Ley 25/2009, de 22 de diciembre  
REAL DECRETO 560/2010, de 7 de mayo, del Ministerio de Industria, Turismo 
y Comercio  
B.O.E.: 22 de mayo de 2010 
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Reglamento de Seguridad contra Incendios en los establecimientos 
industriales 
Real Decreto 2267/2004, de 3 de diciembre, del Ministerio de Industria, 
Turismo y Comercio. 
B.O.E.: 17 de diciembre de 2004 
Corrección de errores: 
Corrección de errores del Real Decreto 2267/2004, de 3 de diciembre. 
B.O.E.: 5 de marzo de 2005 
Modificado por: 
Art 10º de la modificación de diversas normas reglamentarias en materia de 
seguridad industrial, para adecuarlas a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre 
y a la Ley 25/2009, de 22 de diciembre  
REAL DECRETO 560/2010, de 7 de mayo, del Ministerio de Industria, Turismo 
y Comercio  
B.O.E.: 22 de mayo de 2010 
 
Clasificación de los productos de construcción y de los elementos 
constructivos en función de sus propiedades de reacción y de resistencia 
frente al fuego. 
Real Decreto 312/2005, de 18 de marzo. B.O.E.: 2 de abril de 2.005. 
 Modificado por: 
 Real Decreto 110/2008, de 1 de febrero de 2.008. B.O.E.: 12 de febrero de 
2.008. 
 
ITC MIE-AP5. Instrucción Técnica Complementaria sobre extintores de 
incendios 
Orden de 31 de mayo de 1982, del Ministerio de Industria y Energía. B.O.E.: 23 
de junio de 1982 
Orden de 26 de octubre de 1983, del Ministerio de Industria y Energía, por la 
que se modifican los artículos 2, 9 y 10. 
B.O.E.: 7 de noviembre de 1983 
Orden de 31 de mayo de 1985, del Ministerio de Industria y Energía, por la que 
se modifican los artículos 1, 4, 5, 7, 9 y 10 y adición de un nuevo artículo. 
B.O.E.: 20 de junio de 1985 
Orden de 15 de noviembre de 1989, del Ministerio de Industria y Energía, por la 
que se modifica la ITC MIE-AP5. 
B.O.E.: 28 de noviembre de 1989. 

Modificada por: 
Modificación de la Instrucción Técnica Complementaria MIE-AP5 del 
Reglamento de aparatos a presión sobre extintores de incendios 
Orden de 10 de marzo de 1998, del Ministerio de Industria y Energía. B.O.E.: 28 
de abril de 1998 
Corrección de errores: 
Corrección de errores de la Orden de 10 de marzo de 1998 
Ministerio de Industria y Energía. B.O.E.: 5 de junio de 1998 
 
 
Ruidos. 
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DB-HR Protección frente al Ruido, del Código Técnico de la Edificación y se 
modifica el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el 
Código Técnico de la Edificación. 
 RD 1371/2007, de 19 de Octubre. B.O.E.: 23 de octubre de 2007 
Modificado:  
Real Decreto 1675/2008, de 17 de octubre, por el que se modifica el Real 
Decreto 1371/2007, de 19 de octubre, por el que se aprueba el Documento 
Básico «DB-HR Protección frente al ruido» del Código Técnico de la 
Edificación y se modifica el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que 
se aprueba el Código Técnico de la Edificación.  
Modificado por:  
Orden VIV/984/2009, de 15 de abril, por la que se modifican determinados 
documentos básicos del Código Técnico de la Edificación aprobados por el Real 
Decreto 314/2006, de 17 de marzo, y el Real Decreto 1371/2007, de 19 de 
octubre. B.O.E.: 23 de Abril de 2009 
 
Reglamento de Ruidos y Vibraciones. 
Decreto 19/1997 de 04-02-1997, Presidencia de la Junta. DOE: 11-02-1997 
Corrección de errores 
DOE: 25-03-1997 
 
Pararrayos. 
Es de aplicación en este apartado la normativa general de aplicación en 
Proyectos y Direcciones de Obras. 

Salubridad. 
Es de aplicación en este apartado la normativa general de aplicación en 
Proyectos y Direcciones de Obras. 
 
Corrección de errores: 
Corrección de errores del Real Decreto 1314/1997, de 1 de agosto de 1997 
B.O.E.: 28 de julio de 1998 
Modificado por: 
Prescripciones para el incremento de la seguridad del parque de ascensores 
existentes 
Real Decreto 57/2005, de 21 de enero, del Ministerio de Industria, Turismo y  
B.O.E.: 22 de mayo de 2010 
 
 
AISLAMIENTOS E IMPERMEABILIZACIONES. 
 
Reglamento de instalaciones térmicas en los edificios (RITE) y sus 
instrucciones técnicas complementarias (ITE) y se crea la comisión asesora 
para instalaciones térmicas de los edificios 
Real Decreto 1027/2007, de 20 de julio, del Ministerio de la Presidencia. 
B.O.E.: 29 de agosto de 2007 
 
 
CUBIERTAS. 
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Es de aplicación en este apartado la normativa general de aplicación en 
Proyectos y Direcciones de Obras. 

REVESTIMIENTOS. 
 
Es de aplicación en este apartado la normativa general de aplicación en 
Proyectos y Direcciones de Obras. 

EQUIPAMIENTOS. 
 
Aparatos Sanitarios. 
 
Es de aplicación en este apartado la normativa general de aplicación en 
Proyectos y Direcciones de Obras. 

Cocinas. 
 
Es de aplicación en este apartado la normativa general de aplicación en 
Proyectos y Direcciones de Obras. 

Corrección de errores Orden 24 Junio 2.002 D.O.E.: 30 de julio de 2002 
 
 
VARIOS. 
 
Antepechos, Barandillas y Balaustradas. 
Persianas y Capialzados. 
Toldos y Parasoles. 
Celosías. 
 
Es de aplicación en este apartado la normativa general de aplicación en 
Proyectos y Direcciones de Obras. 

MEDIO AMBIENTE y ACTIVIDADES CLASIFICADAS. 
 
Regulación de las emisiones sonoras en el entorno debidas a determinadas 
máquinas de uso al aire libre 
Real Decreto 212/2002, de 22 de febrero, del Ministerio de la Presidencia. 
B.O.E.: 1 de marzo de 2002 
Modificada por: 
Modificación del Real Decreto 212/2002, de 22 de febrero 
Real Decreto 546/2006, de 28 de abril, del Ministerio de la Presidencia. B.O.E.: 
4 de mayo de 2006 
 
Ley del Ruido 
Ley 37/2003, de 17 de noviembre, de la Jefatura del Estado. B.O.E.: 18 de 
noviembre de 2003 
Desarrollada por: 
Desarrollo de la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente 
a la evaluación y gestión del ruido ambiental 
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Real Decreto 1513/2005, de 16 de diciembre, del Ministerio de la Presidencia. 
B.O.E.: 17 de diciembre de 2005 
 
Reglamento de actividades molestas, insalubres, nocivas y peligrosas 
Decreto 2414/1961, de 30 de noviembre. B.O.E.: 7 de diciembre de 1961 
Corrección de errores: 
Corrección de errores del Decreto 2414/1961, de 30 de noviembre. B.O.E.: 7 
de marzo de 1962 
Completado por: 
Instrucciones complementarias para la aplicación del Reglamento de 
actividades molestas, insalubres, nocivas y peligrosas 
Orden de 15 de marzo de 1963, del Ministerio de la Gobernación. B.O.E.: 2 de 
abril de 1963 
Derogados el segundo párrafo del artículo 18 y el Anexo 2 por: 

Protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra los riesgos 
relacionados con los agentes químicos durante el trabajo 
Real Decreto 374/2001, de 6 de abril, del Ministerio de la Presidencia. B.O.E.: 1 
de mayo de 2001 
Corrección errores: 
B.O.E.: 30 de mayo de 2001 
B.O.E.: 22 de junio de 2001 
 
LEY 12/2010, de 16 de noviembre, de Impulso al Nacimiento y 
Consolidación de Empresas en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
DOE: 19-11-2010 
 
Ley de Conservación de la Naturaleza y de Espacios Naturales de 
Extremadura 
Ley 8/1998 de 26-06-1998, Junta de Extremadura. DOE: 28-07-1998 
 
LEY 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. “En tanto no se desarrolle 
reglamentariamente la presente ley serán de aplicación, en cuanto no se opongan 
a la misma,” las derogadas o sustituidas por esta.  DOE: 24-06-2010 
 
Establecimiento de la extensión de las unidades mínimas de cultivo en la 
comunidad autónoma de Extremadura 
Decreto 46/1997 de 22-04-1997, Consejería de Agricultura y Comercio. DOE: 
29-04-1997 
 
 
CONTROL DE CALIDAD y ENSAYOS. 
 
Disposiciones reguladoras generales de la acreditación de Laboratorios de 
Ensayos para el Control de Calidad de la Edificación 
Real Decreto 1230/1989, de 13 de octubre, del Ministerio de Obras Públicas y 
Urbanismo. 
B.O.E.: 18 de octubre de 1989 
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Disposiciones reguladoras de las áreas de acreditación de Laboratorios de 
Ensayos para el Control de Calidad de la Edificación 
Orden FOM/2060/2002, de 2 de agosto, del Ministerio de Fomento. B.O.E.: 13 
de agosto de 2002 
Corrección de errores: 
Corrección de errores de la Orden FOM/2060/2002, de 2 de agosto 
B.O.E.: 16 de noviembre de 2002 
Actualizada por: 
Actualización de las normas de aplicación a cada área de acreditación de 
laboratorios de ensayo de control de calidad de la edificación que figuran en 
la Orden FOM/2060/2002 y prórroga del plazo de entrada en vigor de la 
misma a los efectos del Registro General de Laboratorios acreditados 
Orden FOM/898/2004, de 30 de marzo, del Ministerio de Fomento. B.O.E.: 7 de 
abril de 2004 
 
 
SEGURIDAD y SALUD. 
 
Disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las obras de construcción 
Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, del Ministerio de la Presidencia. 
B.O.E.: 25 de octubre de 1997 
Completado por: 
Disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con 
riesgo de exposición al amianto 
Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 
B.O.E.: 11 de abril de 2006 
Modificado por: 
Modificación del Reglamento de los Servicios de Prevención y de las 
Disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las obras de construcción 
Real Decreto 604/2006, de 19 de mayo, del Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales. 
B.O.E.: 29 de mayo de 2006 
Modificado el Anexo 10. 
Real Decreto 2177/2004. B.O.E.: 13 de noviembre de 2004 
Modificado los artículos 13.4 y 18.2. 
Real Decreto 1109/2007. B.O.E.: 25 de agosto de 2007 
            Corrección de errores. 
            B.O.E.: 12 de septiembre de 2007 
Modificado por: 
REAL DECRETO 337/2010, de 19 de marzo, del Ministerio de Trabajo e 
Inmigración 
B.O.E.: 23 de marzo de 2010. Derogado el art.18 por: 
Modificación del Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre. 
REAL DECRETO 337/2010, de 19 de marzo, del Ministerio de Trabajo e 
Inmigración 
B.O.E.: 23-MAR-2010 
 
Ley de Prevención de Riesgos Laborales 
Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de la Jefatura del Estado. B.O.E.: 10 de 
noviembre de 1995 
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Completado por: 
Protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la 
exposición a agentes biológicos durante el trabajo 
Real Decreto 664/1997, de 12 de mayo, del Ministerio de la Presidencia. 
B.O.E.: 24 de mayo de 1997 
Corrección de errores: 
 Se modifica el Anexo II por Orden 25 de marzo de 1998. B.O.E.: 30 de marzo 
de 1.998 
  Corrección de erratas: 
  B.O.E.: 15 de abril de 1.998 
Completada por: 
Protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la 
exposición a agentes cancerígenos durante el trabajo 
Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo, del Ministerio de la Presidencia. B.O.E.: 
24 de mayo de 1997 
Modificado los artículos 1,2,5, disposición derogatoria única y se añade un 
anexo III por: 
RD 1124/2000 de 16 de junio de 2000. B.O.E.: 17 de junio de 2000 
Modificado por: 
RD 349/2003.  B.O.E.: 5 de abril de 2003 
Modificada por: 
Ley de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social 
Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de la Jefatura del Estado. 
Modificación de los artículos 45, 47, 48 y 49 de la Ley 31/1995. B.O.E.: 31 de 
diciembre de 1998 
Modificada por: 
Ley 39/1999 
Modificación del  artículo 26. 
B.O.E.: 6 de noviembre de 1999 
 Corrección de errores a la Ley 39/1999 
 B.O.E: 12 noviembre 1999 
Derogados varios artículos por Real Decreto Legislativo 5/2000.  B.O.E.: 8 de 
agosto de 2000 
Completada por: 
Protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra los riesgos 
relacionados con los agentes químicos durante el trabajo 
Real Decreto 374/2001, de 6 de abril, del Ministerio de la Presidencia. B.O.E.: 1 
de mayo de 2001 
Corrección de errores. 
 B.O.E: 30 mayo 2001 
Corrección de errores. 
 B.O.E: 22 junio 2001 
Completada por: 
Disposiciones mínimas para la protección de la salud y seguridad de los 
trabajadores frente al riesgo eléctrico 
Real Decreto 614/2001, de 8 de junio, del Ministerio de la Presidencia. B.O.E.: 
21 de junio de 2001 
Modificada por: 
Ley de reforma del marco normativo de la prevención de riesgos laborales 
Ley 54/2003, de 12 de diciembre, de la Jefatura del Estado. B.O.E.: 13 de 
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diciembre de 2003 
Desarrollada por: 
Desarrollo del artículo 24 de la Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos 
Laborales, en materia de coordinación de actividades empresariales 
Real Decreto 171/2004, de 30 de enero, del Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales. 
B.O.E.: 31 de enero de 2004 
Corrección de errores. 
 B.O.E: 10 marzo 2004 
Completada por: 
Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores frente a los riesgos 
que puedan derivarse de la exposición a vibraciones mecánicas 
Real Decreto 1311/2005, de 4 de noviembre, del Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales. 
B.O.E.: 5 de noviembre de 2005 
Modificada disposición adicional 5 por Ley 30/2005. 
B.O.E.: 30 de diciembre de 2005 
Completada por: 
Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores contra los riesgos 
relacionados con la exposición al ruido 
Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 
B.O.E.: 11 de marzo de 2006 
Corrección de errores. 
 B.O.E: 14 marzo 2006 
Corrección de errores. 
 B.O.E: 24 marzo 2006 
Completada por: 
Disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con 
riesgo de exposición al amianto 
Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, del Ministerio de la Presidencia.  
B.O.E.: 11 de abril de 2006 
Modificado artículo 3 y se añade la disposición adicional 9 bis por Ley 31 
/2006.  
B.O.E.: 19 de octubre de 2006 
Modificados los artículos 5 y 6 por: 
Ley Orgánica 3/2007 para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.  
B.O.E.: 22 de marzo de 2007 
 
Reglamento de los Servicios de Prevención 
Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, del Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales. B.O.E.: 31 de enero de 1997 
Completado por: 
Protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la 
exposición a agentes biológicos durante el trabajo. Real Decreto 664/1997, de 
12 de mayo, del Ministerio de la Presidencia. 
B.O.E.: 24 de mayo de 1997 
 Corrección de errores: 
 Se modifica el Anexo II por Orden 25 de marzo de 1998. B.O.E.: 30 de marzo 
de 1.998 
  Corrección de erratas: 
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  B.O.E.: 15 de abril de 1.998 
Completado por: 
Protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la 
exposición a agentes cancerígenos durante el trabajo 
Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo, del Ministerio de la Presidencia. 
B.O.E.: 24 de mayo de 1997 
Modificado por: 
Real Decreto 1124/2000, de 16 de junio. B.O.E.: 17 de junio de 2000 
Modificado por: 
Modificación del Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo, sobre la protección 
de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a 
agentes cancerígenos durante el trabajo y ampliación de su ámbito de 
aplicación a los agentes mutágenos 
Real Decreto 349/2003, de 21 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 
B.O.E.: 5 de abril de 2003 
Modificado por: 
Modificación del Reglamento de los Servicios de Prevención 
Real Decreto 780/1998, de 30 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales. 
B.O.E.: 1 de mayo de 1998 
Completado por: 
Protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra los riesgos 
relacionados con los agentes químicos durante el trabajo.  
Real Decreto 374/2001, de 6 de abril, del Ministerio de la Presidencia. B.O.E.: 1 
de mayo de 2001 
Corrección de errores. 
 B.O.E: 30 mayo 2001 
Corrección de errores. 
 B.O.E: 22 junio 2001 
Completado por: 
Disposiciones mínimas para la protección de la salud y seguridad de los 
trabajadores frente al riesgo eléctrico 
Real Decreto 614/2001, de 8 de junio, del Ministerio de la Presidencia. B.O.E.: 
21 de junio de 2001 
Completado por: 
Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores frente a los riesgos 
que puedan derivarse de la exposición a vibraciones mecánicas 
Real Decreto 1311/2005, de 4 de noviembre, del Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales. 
B.O.E.: 5 de noviembre de 2005 
Completado por: 
Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores contra los riesgos 
relacionados con la exposición al ruido 
Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 
B.O.E.: 11 de marzo de 2006 
Corrección de errores. 
 B.O.E: 14 marzo 2006 
Corrección de errores. 
 B.O.E: 24 marzo 2006 
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Completado por: 
Disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con 
riesgo de exposición al amianto 
Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 
B.O.E.: 11 de abril de 2006 
Modificado por: 
Modificación del Reglamento de los Servicios de Prevención y de las 
Disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las obras de construcción 
Real Decreto 604/2006, de 19 de mayo, del Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales. 
B.O.E.: 29 de mayo de 2006 
Modificado el Anexo 10. 
Real Decreto 2177/2004. B.O.E.: 13 de noviembre de 2004 
Modificado los artículos 13.4 y 18.2. 
Real Decreto 1109/2007. B.O.E.: 25 de agosto de 2007 
            Corrección de errores. 
            B.O.E.: 12 de septiembre de 2007 
Modificado por: 
REAL DECRETO 337/2010, de 19 de marzo, del Ministerio de Trabajo e 
Inmigración 
B.O.E.: 23 de marzo de 2010  
Derogada la disposición transitoria tercera por: 
Modificación del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero. 
REAL DECRETO 337/2010, de 19 de marzo, del Ministerio de Trabajo e 
Inmigración 
B.O.E.: 23 de marzo de 2010 
Desarrollado por: 
Desarrollo del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, en lo referido a la 
acreditación de entidades especializadas como servicios de prevención, memoria 
de actividades preventivas y autorización para realizar la actividad de auditoría 
del sistema de prevención de las empresas 
ORDEN 2504/2010, de 20 de septiembre, del Ministerio de Trabajo e 
Inmigración 
B.O.E.: 28 de septiembre de 2010  
 Corrección errores: 22-OCT-2010 
 Corrección errores: 18-NOV-2010 
 
Señalización de seguridad y salud en el trabajo 
Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales. B.O.E.: 23 de abril de 1997 
 
Disposiciones mínimas de Seguridad y Salud en los lugares de trabajo 
Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales. B.O.E.: 23 de abril de 1997 
Modificado el Anexo 1. 
Real Decreto 2177/2004. B.O.E.: 13 de noviembre de 2004 
 
Manipulación de cargas 
Real Decreto 487/1997, de 14 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos 



 26

Sociales. B.O.E.: 23 de abril de 1997 
 
Protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la 
exposición a agentes cancerígenos durante el trabajo 
Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo, del Ministerio de la Presidencia. B.O.E.: 
24 de mayo de 1997 
Modificado los artículos 1,2,5, disposición derogatoria única y se añade un 
anexo III por: 
RD 1124/2000 de 16 de junio de 2000. B.O.E.: 17 de junio de 2000 
Modificado por: 
RD 349/2003.  B.O.E.: 5 de abril de 2003 
 
Utilización de equipos de trabajo 
Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, del Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales. B.O.E.: 7 de agosto de 1997 
Modificado por: 
Modificación del Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se 
establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud para la 
utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo, en materia de 
trabajos temporales en altura 
Real Decreto 2177/2004, de 12 de noviembre, del Ministerio de la Presidencia. 
B.O.E.: 13 de noviembre de 2004 

Utilización de equipos de protección individual 
Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo, del Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales. B.O.E.: 12 de junio de 1997 
Corrección de errores: 
Corrección de erratas del Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo, sobre 
disposiciones de seguridad y salud relativas a la utilización por los 
trabajadores de equipos de protección individual 
Ministerio de la Presidencia. B.O.E.: 18 de julio de 1997 
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1.8 PRESTACIONES DEL EDIFICIO EN RELACIÓN CON LAS 
EXIGENCIAS BÁSICAS DEL CTE: 
El presente proyecto se acoge a la Disposición transitoria segunda del Real 
Decreto 1371/2007, de 19 de octubre, por el que se aprueba el documento básico 
“DB HR Protección frente al ruido” del Código Técnico de la Edificación y se 
modifica el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el 
Código Técnico de la Edificación. Por este motivo no aplica las Exigencias 
Básicas del DB HR del Código Técnico de la Edificación. 
 
EXIGENCIAS BÁSICAS DE SEGURIDAD ESTRUCTURAL (SE): 
 
 EXIGENCIA BÁSICA SE1: Resistencia y estabilidad 
El edificio dispone de resistencia y estabilidad suficientes para que en él no se 
generen riesgos indebidos, manteniéndose dicha resistencia y estabilidad frente a 
las acciones e influencias previsibles durante las fases de construcción y usos 
previstos, y para que un evento extraordinario no produzca consecuencias 
desproporcionadas. Facilita el mantenimiento previsto. 
 
 EXIGENCIA BÁSICA SE2: Aptitud al servicio 
En el edificio no se producirán deformaciones inadmisibles, y los 
comportamientos dinámicos y las degradaciones o anomalías inadmisibles 
quedan limitadas a un nivel aceptable de probabilidad. 
 
EXIGENCIAS BÁSICAS DE SEGURIDAD EN CASO DE INCENDIO 
(SI): 
  
EXIGENCIA BÁSICA SI 1: Propagación interior. 
El edificio objeto del presente proyecto garantiza la limitación del riesgo de 
propagación de un incendio en su interior. 
  
EXIGENCIA BÁSICA SI 2: Propagación exterior. 
Las características y situación del edificio garantizan que quede limitado el 
riesgo de propagación exterior de un incendio, tanto en el mismo como a otros 
edificios. 
 
EXIGENCIA BÁSICA SI 3: Evacuación de ocupantes. 
El edificio dispone de los medios de evacuación adecuados para que los 
ocupantes puedan abandonar el mismo o alcanzar un lugar seguro.  
  
EXIGENCIA BÁSICA SI 4: Instalaciones de protección contra incendios. 
El edificio dispone de aquellos equipos e instalaciones exigidos en función de su 
uso y condición para hacer posible la detección, el control y la extinción de un 
incendio.   
EXIGENCIA BÁSICA SI 5: Intervención de bomberos. 
El edificio y su entorno cumplen con las condiciones que les son exigidas para 
facilitar la intervención de los equipos de rescate y de extinción de incendios. 
 
EXIGENCIA BÁSICA SI 6: Resistencia al fuego de la estructura. 
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La estructura portante ha sido proyectada para que mantenga la resistencia al 
fuego exigida durante el tiempo necesario para que puedan llevarse a cabo las 
exigencias básicas anteriores.  
 
EXIGENCIAS BÁSICAS DE SEGURIDAD DE UTILIZACIÓN (SU): 
  
EXIGENCIA BÁSICA SU 1: Seguridad frente al riesgo de caídas. 
La morfología del edificio y los elementos que lo componen se han proyectado 
para que ofrezcan las siguientes prestaciones:   
Está  limitado el riesgo de caída de los usuarios. 
Los suelos favorecen que las personas no resbalen, tropiecen o sea dificultosa su 
movilidad. 
Está limitado el riesgo de caídas por huecos, en cambios de nivel, en escaleras y 
en rampas. 
La limpieza de los acristalamientos exteriores puede realizarse en condiciones de 
seguridad. 
 
 EXIGENCIA BÁSICA SU 2: Seguridad frente al riesgo de impacto o de 
atrapamiento. 
El diseño adecuado de los elementos fijos y practicables del edificio garantiza 
que el riesgo de que los usuarios puedan sufrir impacto o atrapamiento con ellos, 
quede limitado a condiciones de seguridad. 
  
EXIGENCIA BÁSICA SU 3: Seguridad frente al riesgo de aprisionamiento. 
El edificio ha sido proyectado para limitar la posibilidad de que los usuarios 
puedan quedar accidentalmente aprisionados en recintos. 
  
EXIGENCIA BÁSICA SU 4: Seguridad frente al riesgo causado por 
iluminación inadecuada. 
La iluminación propuesta garantiza que el riesgo de que los usuarios sufran 
daños debidos a la misma, tanto en las zonas de circulación exteriores como en 
las interiores, esté limitado, incluso en caso de emergencia o de fallo del 
alumbrado normal. 
 
EXIGENCIA BÁSICA SU 5: Seguridad frente al riesgo causado por 
situaciones con alta ocupación. 
El uso y la capacidad del edificio objeto de este proyecto garantizan la 
imposibilidad de riesgo causado por situaciones de alta ocupación.  
  
EXIGENCIA BÁSICA SU 6: Seguridad frente al riesgo de ahogamiento. 
Los elementos del edificio que pueden ocasionar riesgo debido a ahogamiento, 
como la piscina y el aljibe, han sido diseñados para que este riesgo quede 
limitado a condiciones de seguridad. 
  
EXIGENCIA BÁSICA SU 7: Seguridad frente al riesgo causado por 
vehículos en movimiento. 
El riesgo causado por vehículos en movimiento queda limitado en el edificio 
objeto del presente proyecto; en este sentido se han proyectado los pavimentos, 
la señalización y la protección de las zonas de circulación rodada y de las 
personas. 
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EXIGENCIA BÁSICA SU 8: Seguridad frente al riesgo relacionado con la 
acción del rayo. 
El edificio objeto de este proyecto se ha proyectado para que el riesgo de 
electrocución y de incendio causado por la acción del rayo quede limitado.  
 
EXIGENCIAS BÁSICAS DE SALUBRIDAD (HS): 
  
EXIGENCIA BÁSICA HS1: Protección frente a la humedad. 
El edificio dispone de los medios necesarios para impedir la penetración del 
agua procedente de precipitaciones atmosféricas, de escorrentías, del terreno o 
de condensaciones, o, en todo caso, de medios que permitan su evacuación sin 
producir daños, quedando así limitado el riesgo de presencia inadecuada de agua 
o humedad en el interior del mismo. 
 
EXIGENCIA BÁSICA HS2: Recogida y evacuación de residuos. 
El edificio dispone de espacios y medios para extraer los residuos ordinarios 
generados en el mismo de manera acorde con el sistema público de recogida, de 
tal forma que resulte fácil la separación en origen de dichos residuos, la recogida 
selectiva de los mismos y su posterior gestión. 
 
EXIGENCIA BÁSICA HS3: Calidad del aire interior. 
El edificio dispone de los medios necesarios para que sus recintos puedan 
ventilarse adecuadamente, eliminando los contaminantes que se produzcan 
durante el uso normal del mismo, de manera que el caudal de aire exterior 
resultante garantiza la extracción y expulsión del aire viciado por los 
contaminantes. 
 
Asimismo, el edificio se ha diseñado para que la evacuación de los productos de 
combustión de las instalaciones térmicas se realice de forma general por la 
cubierta, de acuerdo con la reglamentación específica sobre instalaciones 
térmicas, quedando así limitado el riesgo de contaminación del aire interior del 
edificio y de su entorno exterior en fachadas y patios.   
 
EXIGENCIA BÁSICA HS4: Suministro de agua. 
El edificio dispone de los medios adecuados para el suministro de forma 
sostenible de agua apta el consumo al equipamiento higiénico previsto, 
aportando caudales suficientes para su correcto funcionamiento, sin que se 
produzcan alteraciones de las propiedades de aptitud para el consumo, e 
impidiendo los posibles retornos que puedan contaminar la red, incorporando 
medios que permitan el ahorro y el control del agua. 
Asimismo, las características de los equipos de producción de agua caliente del 
edificio dotados de sistema de acumulación y los puntos terminales de 
utilización garantizan la imposibilidad de desarrollo de gérmenes patógenos. 
 
EXIGENCIA BÁSICA HS5: Evacuación de aguas. 
El edificio dispone de los medios adecuados para una correcta extracción de las 
aguas residuales que se generen en el mismo, ya sea de forma independiente o 
conjunta con las precipitaciones atmosféricas y con las escorrentías. 
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EXIGENCIAS BÁSICAS DE AHORRO DE ENERGÍA (HE): 
  
EXIGENCIA BÁSICA HE 1: Limitación de demanda energética. 
La envolvente del edificio cumple todos los requisitos necesarios para garantizar 
la limitación de la demanda energética adecuada para garantizar el bienestar 
térmico en función del clima de su localidad y de su uso. De este modo, tiene 
unas características adecuadas de aislamiento e inercia, de permeabilidad al aire 
y de exposición a la radiación solar, evitando la aparición de humedades de 
condensación e intersticiales. 
  
EXIGENCIA BÁSICA HE 2: Rendimiento de las instalaciones térmicas. 
Las instalaciones térmicas del edificio objeto del presente proyecto garantizan el 
bienestar térmico de sus ocupantes y todas las exigencias que se establecen en el 
vigente Reglamento de Instalaciones Térmicas en los edificios, RITE.  
  
EXIGENCIA BÁSICA HE 3: Eficiencia energética de las instalaciones de 
iluminación. 
Las instalaciones de iluminación proyectadas son adecuadas a las necesidades 
derivadas del uso propio del edificio, y eficaces energéticamente mediante un 
sistema de control que permite ajustar el encendido a la ocupación real de cada 
zona. 
El edificio dispone, además, de un sistema de regulación de la luz natural que 
optimiza el aprovechamiento de ésta en las zonas exigidas. 
  
EXIGENCIA BÁSICA HE 4: Contribución solar mínima de agua caliente 
sanitaria. 
El edificio dispone de un sistema de captación, almacenamiento y utilización de 
energía solar de baja temperatura, adecuada a la radiación solar global de su 
emplazamiento y a la demanda de agua caliente del propio edificio y/o piscina, 
garantizando así que una parte de las necesidades energéticas térmicas totales 
queden cubiertas mediante este sistema. 
  
EXIGENCIA BÁSICA HE 5: Contribución fotovoltaica mínima de energía 
eléctrica. 
El edificio objeto del presente proyecto no incorpora sistemas de captación y 
transformación de energía solar en energía eléctrica por procedimientos 
fotovoltaicos por no tener un uso y dimensiones que así lo requieran en función 
de esta Sección HE5. 
 
 
1.9 OTRAS PRESTACIONES DEL EDIFICIO: 
 
REQUISITOS BÁSICOS RELATIVOS A LA FUNCIONALIDAD: 
  
UTILIZACIÓN. 
El edificio ha sido proyectado de manera que la disposición y dimensiones de 
sus espacios, y la dotación de instalaciones, facilitan la adecuada realización de 
las funciones previstas en el mismo.  
  
ACCESIBILIDAD. 
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El edificio cumple con todos los requisitos exigidos en función de sus 
características en cuanto a accesibilidad.  
 
ACCESO A LOS SERVICIOS DE TELECOMUNICACIÓN, 
AUDIOVISUALES Y DE INFORMACIÓN.  
El edificio ha sido proyectado de manera que se cumplen todos los requisitos 
establecidos en la normativa vigente, tanto en el Real Decreto Ley 1/1998, de 27 
de febrero, sobre infraestructuras comunes en los edificios para el acceso a los 
servicios de telecomunicación, así como en el Reglamento regulador de las 
infraestructuras comunes de telecomunicaciones para el acceso a los servicios de 
telecomunicaciones en el interior de los edificios y de la actividad de instalación 
de equipos y sistemas de telecomunicaciones (Real Decreto 401/2003, de 4 de 
abril, y la Ley 32/2003, General de Telecomunicaciones. 
 
REQUISITOS BÁSICOS RELATIVOS A LA SEGURIDAD: 
  
SEGURIDAD ESTRUCTURAL. 
El edificio se ha proyectado para que cumpla todos los requisitos necesarios para 
que no se produzcan daños, ni en el propio edificio ni en alguna de sus partes, 
que tengan su origen en la cimentación, soportes, vigas, forjados, muros de 
carga o cualquier otro elemento estructural, ni afecten a éstos, garantizándose así 
la resistencia mecánica y la estabilidad del edificio. 
 
REQUISITOS BÁSICOS RELATIVOS A LA HABITABILIDAD: 
  
HIGIENE, SALUD Y PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE. 
El edificio cumple las condiciones para que en él existan unas condiciones de 
salubridad y estanqueidad adecuadas en su ambiente interior, y para que éste no 
deteriore el medio ambiente en su entorno inmediato, garantizando una buena 
gestión de los residuos. 
  
PROTECCIÓN CONTRA EL RUIDO. 
Las características del edificio garantizan que la salud de los usuarios del mismo 
no esté en peligro a causa del ruido percibido, y puedan realizar así 
satisfactoriamente sus actividades. 
  
OTROS ASPECTOS. 
El edificio objeto del presente proyecto cumple asimismo los requisitos 
establecidos en todas las normativas de obligado cumplimiento que le son de 
aplicación, según la relación expresada en apartados anteriores. 
 
 
 
2. MEMORIA DE OFICIOS Y PROGRAMA DE ACTIVIDADES A 
DESARROLLAR. 
 
Las actuaciones que se va a realizar consisten en la ejecución de las obras básicas 
que se detallan a continuación: 
 
DEMOLICIONES Y TRABAJOS PREVIOS: 
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- Demolición parcial de elementos de cimentación, estructura, albañilería, 
revestimientos, instalaciones, carpintería y cerrajería para la adaptación. 
- Excavación, relleno y compactado de tierras para nueva cimentación y 
alojamiento de instalaciones de saneamiento. 
 
CIMENTACIONES: 
- Ejecución de zapatas de cimentación de H.A.-25  
 
ESTRUCTURA: 
- Ejecución de tablero cerámico sobre perfiles IPE-120 para alojamiento 
de la maquinaria. 
 
ALBAÑILERÍA: 
- Cerramiento a la capuchina con aislamiento térmico con espuma de 
poliuretano. 
- Divisiones con citara de ladrillo hueco doble. 
- División en interiores con tabicón de ladrillo hueco doble. 
- Muros de fábrica de 1 pie de ladrillo perforado. 
 
REVESTIMIENTOS: 
- Revestimiento de elementos verticales con alicatado tomadas con adhesivo 
sobre capa de enfoscado rugoso. 
- Solería de baldosas cerámicas de 30x30 cm antideslizantes, tomadas con 
mortero. 
- Falso techo de placas de cartón yeso 
- Enfoscado exterior con mortero hidrófugo. 
 
CARPINTERÍA Y CERRAJERÍA: 
- Carpintería de madera maciza de Roble en puertas. 
- Carpintería de aluminio lacado blanco en ventanas. 
- Rejas de acero laminado en caliente con pletina superior e inferior y 
barrotes verticales, pintadas con esmalte sintético. 
- Puerta de chapa lisa de acero. 
- Puerta corredera de lamas de madera sobre estructura metálica. 
- Celosía de lamas de acero galvanizado. 
 
INSTALACIONES: 
- Instalaciones de saneamiento, fontanería, electricidad, telecomunicaciones 
y protección contra el robo. 
 
PINTURAS: 
- Pintura pétrea lisa blanca. 

- Pintura plástica lisa blanca. 
 
         ILUMINACIÓN. 
 

       GESTIÓN DE RESIDUOS. 
 
SEGURIDAD Y SALUD: 
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- Medidas de seguridad y salud. 
 
 

4.- SEGURIDAD Y SALUD EN LA CONSTRUCCIÓN. 
 

En cumplimiento del Real Decreto 1627/1997, de 24 de Octubre, por el que se 
establecen disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción, en 
el marco de la Ley 31/1995 de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, se 
redacta el correspondiente "Estudio Básico de seguridad y Salud en las obras de 
construcción de un Mercado Municipal en la zona de Las Mercedes". 

 
 
5.- EJECUCION DE LAS OBRAS. 
 
Programa de trabajos. 

El contratista deberá presentar en el plazo de 15 días desde la adjudicación de las 
obras un programa de trabajos que deberá ser aprobado por la Dirección de Obra. En 
anejo independiente se acompaña un programa orientativo.  
 
Plazo de ejecución. 

El plazo de ejecución de las obras, a juicio del Técnico que suscribe se ha fijado 
en dos meses que se cree suficiente a la vista de las características y cuantía de las 
mismas. Este periodo se contará a partir de la fecha de firma del acta de replanteo 
correspondiente. 

 
Ensayos y pruebas. 

En la obra deberá existir un laboratorio capaz de realizar las características de las 
obras ejecutadas. El contratista vendrá obligado a abonar hasta el 1% del presupuesto de 
ejecución material en concepto de control de calidad de las obras. El control deberá ser 
realizado por laboratorio homologado y los ensayos los determinará la Dirección de 
Obra. 
 
6.- FACTORES ECONÓMICOS DE LA OBRA. 
Precios unitarios:  

Determinan el coste de la ejecución material de una unidad de obra terminada. 
La relación del conjunto de todos los precios unitarios que figuran en este proyecto 
constituye el cuadro de precios 1. 

 
Revisión de precios: 
 Dado que la duración de la obra no supera el año de duración no es necesaria la 
revisión de precios de acuerdo con lo establecido en el artículo 77 de la Ley de 
Contratos del Sector Público. 
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Presupuesto de la obra. 
Los cuadros de precios y las mediciones se especifican en el Documento 

"Presupuesto". 
 
 

 Capítulo 1 DEMOLICIONES Y ACTUACIONES PREVIAS 9.462,03 

 Capítulo 2 ALBAÑILERIA Y ESTRUCTURAS 43.438,29 

 Capítulo 3 REVESTIMIENTOS Y CUBIERTAS 112.169,45 

 Capítulo 4 FONTANERIA Y APARATOS SANITARIOS 28.850,91 

 Capítulo 5 SANEAMIENTO 9.132,89 

 Capítulo 6 ELECTRICIDAD 54.431,40 

 Capítulo 7 CONTRA INCENDIOS 2.615,12 

 Capítulo 8 MOBILIARIO 6.106,04 

 Capítulo 9 CARPINTERIAS 16.293,34 

 Capítulo 10 PINTURAS Y VIDRIOS 19.867,88 

 Capítulo 11 SEGURIDAD Y SALUD 2.966,08 

 Capítulo 12 URBANIZACION EXTERIOR 8.675,16 

 Capítulo 13 GESTION DE RESIDUOS 3.089,11 

 Capítulo 14 CONTROL DE CALIDAD 3.271,74 

 Presupuesto de ejecución material 320.369,44 

 13% de gastos generales 41.648,03 

 6% de beneficio industrial 19.222,17 

 Suma 381.239,64 

 18% IVA 68.623,14 

 Presupuesto de ejecución por contrata 449.862,78 
    

 
 
El Presupuesto de Ejecución por Contrata de las obras a realizar en el presente 

proyecto asciende a la cantidad de CUATROCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL 
OCHOCIENTOS SESENTA Y DOS euros con SETENTA Y OCHO céntimos 
(449.862,78 €) gastos generales, beneficio industrial e IVA incluidos. 
 
7.-PLAZO DE GARANTIA. 

El plazo de garantía será de doce (12) meses, contados a partir de la fecha de 
recepción, y durante este plazo el Contratista cuidará y se responsabilizará de la 
conservación y policía de la obra ejecutada. 

 
8.- NECESIDAD DE LA OBRA 

En relación con lo dispuesto en el artículo 93 y en referencia al artículo 22 de la 
Ley 30/2007 de 30 de octubre de Contratos del Sector Público, se justifica la necesidad 
de la obra a fin de rehabilitar las antiguas naves de la escuela taller con el objeto de 
realizar la creación de un segundo mercado municipal. 
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9.- DECLARACIÓN OBRA COMPLETA 
El presente proyecto contempla una obra completa a los efectos señalados en el 

artículo 74 de la Ley 30/2007 de 30 de octubre de Contratos del Sector Público. 
 
10.- DOCUMENTOS QUE CONSTITUYEN EL PRESENTE PROYECTO. 
 
Documento 1: Memoria. 
 
Documento 2: Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares. 
Capítulo 1 : Condiciones generales 
Capítulo 2: Descripción de las obras. 
Capítulo 3: Condiciones de los materiales 
Capítulo 4: Condiciones de ejecución 
Capítulo 5: Pruebas y ensayos 
Capítulo 6: Medición y abono de las obras 
Capítulo 7:  Condiciones generales 
 
Documento 3: Estudio básico de seguridad y salud 
 
Documento 4: Presupuesto. 
1 .- Resumen de presupuesto 
2.- Presupuesto y mediciones 
3.- Cuadros de precios Nº 1. 
4.- Cuadro de precios Nº 2 
 
Documento 5: Planos. 
1.- Situación y encuadre 
2.- Demoliciones 
3.- Alzados actuales 
4.- Distribución general 
5.- Planta acotada 
6.- Alzados 
7.- Cubiertas 
8.- Albañilería 
9.- Revestimientos y acabados 
10.- Carpinterías 
11.- Urbanización exterior 
12.- Urbanización exterior. Instalaciones 
13.- Estructuras 
14.- Saneamiento 
15.- Fontanería 
16.- Contraincendios 
17.- Sección constructiva 
18.- Detalles carpinterías 1 
19.- Detalles carpinterías 2 
 
11.-CONSIDERACIONES FINALES. 

En relación con lo dispuesto en el Decreto 462/1971, de 11 de marzo, se hace 
constar que el en presente proyecto se han tenido en cuenta las Normas sobre la 
construcción actualmente vigentes. 
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Considerando suficientemente estudiado el presente proyecto y teniendo en 

cuenta que contiene todos los documentos especificados en el artículo 107 de la Ley de 
Contratos del Sector Público, se da por concluido. 
 
Almendralejo, Octubre de 2011 
El Arquitecto Municipal 

 
 
 
 

Fdo: Jorge Jiménez Retamal. 
 
 
 


